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l. Disposiciones generales

Excelentísimo señor:

l. La Asesoría Jurídica Internacional, con un nIvel orgá~

nIco de sección. quedará integrada -por dos Asesorías, con 'el
rango orgánico de Negociado.

2. La Dirección de OrganiZaciones PoUticaa Internaciona.
les quedará estructurada de la siguiente forma:

Reorganizado el Minister-io de Asuntos Ex:teriores par Decre
to número 3791/1970 de 20 de febrero, la estt:uc:tUf8Ción de la
Asesoría Jurld!C& Internacional, dependtendódir~tamente del
Ministro de Asuntos Exteriores, quedó ·en el tn;lsrnO pendiente,
de desarrollo.

El volumen de trabajo y lacomp-lejidad@, su,s fun-ciones
aconsejan, establecer desde ahora 168 uni,~, '. q~ integren
su estructura orgánica. sin' perjuicio de que Il1~ ,¡w:jelante pue
-e n dictarse las, normas que seconsideren~mentes: teSpec
to a su funcionamiento y competencias.

Por otra parte. la experl.ncla obtenldade5de "'P\lbllcaclón
del mencionado Decreto aconseja Mimismo)a 'tiU)dít:1cación con
c::trácter ineludible de la. actual esttootura :de J.a..~ección
de Organizacionéf; Politicas Interooeional Y' dél6:tilreccí6n ete
Cifra. ' "

En virtud éÍe cuanto, antecede, obtenida 1& aprob8.c1ón de la
Presidencia del Gobierno, de acuerdo con elartíQulo 13<.l.2 de
la- Ley de Procedimiento Administmtivo, se' establecen les gi~

guientes modificaciones:

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 23 de septiembre de 1~70 por la que
se establece 14 estructura orgánictitte ltt Asesona
Jurídica Internacicmal del Ministe7jQ~ Asuntos
Exteriores 11 se madi/lean las de ~as ..:Direaciones
de Organbaciones- Polfticas Interfia-cíonlLles ti de
Cifra en el mismo Departamento.

Negociado 1.0: Jefatura de Nadones Unidas.
Negociado 2.°: Jefatura de Conferencies y Acuerdos Polft1~

oos Internacionales.
Negociado 3.0 :, Jefaturas de Pactos Militares y ,Desarme.

3. La Oirección de Cifra, quedará estructurada de la sigulen·
te forme.:

Negociado 1.0 : Jefatura de Despa.cho y Criptogre!ía.
Negociada 2.0: Jefatura de Códigos y Claves.
Negociado 3-.0: Jefatura de Guardia..
Negociado 4.°: Jefatura de Guardia.
NegOCiado 5.°; Jefatura de GUfU"dia.
Negociado 6.°: Jefatura -de Guardia.

Esta- Orden entrará, €11 vigor cldla siguiente de BU publ1ca,.
clón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocImiento y efectos
oonsigJientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 23 de sep~iembre de-' 1970.

LOPEZ-BRAVO

Excmo. S.i.<. Subsecretario de Asuntos Exteriores.·

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de octubre de 1970 por '" que se atc
tan normas para la regulación- de los precfos .de los
Centros docentes no gratuitos.

Ilustrísimo sefior:

La vigente Ley General de Educación establece el marco nor·
matlvo de, una moderna reforma educativa que permita lncor·
parar técnicas y principios pedagógiCOO Idóneos, en tanto que,
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ademáa, "" configura 0<ml0 Il1Btru"'"llto<le~r&é1(¡D~l:Y
plaWm:ma <le Ulll> auWUtlca 19ti,aldad<le <<JI)Oit~de$. 1'10 ""
_be la e<lUC8CIón 00!l10< un fin en SI "'!&JIO, ."mo _ un
bien al oen'IcIo <lel hoinbre, mseI'tC>. éste, ~ "I'egnIo\"110~,
_ un bien <lela eg¡nunl<la<l que~ qesnotúralizaOO al
ver lInpe<ll<lo. su aProv~n~pOr~,"'"

Es PreclBo no olvidar que I¡¡ e<luollción, pori!11perat!vo de la
propia Le7, recIbO oonsJ<lerllcián "" CserVlcIó pábU<l>funaamen
tal» y, por ~o ello, no esext;ra/lO que la Le7MJOrde ~bIéIl
un al!Pllcto tan lJnportanteenelltainatetJaY,~ tantll.t~
clentlla """,,_oo-eoeJaI euaI es el <le 1J)O¡l!J"K;Ie¡¡u honorarlos
de looservloloo _fes en IosnlVeres ·un', ~!:llI~.

El tema _ tratad<>, en sus Une.. <!"OllO!ll!eS yC9IleIarldad.
funda¡nentallnenteen loe artlcttloo M 96y 9'l. En Slntesls se
dJSpone:

al LaStasa8 de los Centros estatales no excederán <le los
costee reales por Puesto esoolat", y la fijación i:Ie su ln1porte
~ al GobIernO.

hl ¡¡:n Jos Centroe noesta~que acuet'd"ll con el Estado
el ~dIet!te.concierto. los pre<:!d&SOl1'á1í""teflD!no<Ios en
el respectlVoe<>ncJertoen funlñótlde Ioo~tet!lesyde les
ayudas d.Jode Indol. que se """""lle'tl a ~O!otit-

el En ,los Centroe no 0onoortadossu~de l>1ltol1onU&
ha <le -.lustarse a les <lI~ <le li\Lo!Yl'~ que la
dé_o LosPreotos,!ue por~os los. ~tos e~ijan e SI1S
alunmDIJ han <le ser1lOOlnnl_al.~de¡;:Uuoaclón Y
Olo:nol&, cuya aprobaolón esuecesa.rla para1a entrlj<lB. ,en Vigor
de aqn6ll00.

..... a la senolllez del esqUOllla, zesulta Obvio f¡úe,.1 desarroUo
y .apUcacllin del' mismo reqUlet'el1estudtos f~nte ardu!>'
y pllCIentes el> el orden __loc>,jurl<llO?tóeIileo-ped~eo,

etoéteta, a fin de dIiqJoner de una báSésóJldO YfOal en.. que
pOder iIllel1tar el arrl\l1ll1Jé de Ulll> geati(¡Dque del><> llOlltemplar
unavatiada gama. de ;s1tuacionescQll1PleJjs" ~a:ot:la~lesefica:z
respuesta, SI se _ dlSPooe1" delas InstltuctouesY centros.edu
catlVos que son necesarios.

Los corresPOndientes servlclo$ dell\.llnlSterlo de ¡;:Uucael(¡D
y etenlña llenen mUy adelantado el estu<110 que se fOllero a la
determJnaoión <le los oostes realesporPIlé$<> ~lat" en oentros
estetel'" Asimlsmo se está tral¡ejandOm~en la e1abó
raclón <le los _aPuestas b~o!>,yaoumulllC!ól><le datos téo
nlcos que permitan WtlID.... 1e 1e<IaoolOn.,i:le1~..to<le_s
generales a que cteban ajustarse 1"" conlñartos ,oonel EstadO de
los Centros no sstatales; normas que triIll,O!r~Pa""" <le los
Organ\Sm<lé mterl!$adee y con el, dletllmSll P""yIO del O"""ejo
de Estado hAbrán <le ser, en su <lié,~ a la aPrObaCión
del 00b!ern0. Es evl.<lente que las oonc~:v prlrielplOs <¡Úe,
enconseeuenc!a, Be obten~áll ~, los tral¡ajOS "!'OU~ y de les
_que se dlolen habráll.di} ser átU P\Ill>toi:le partidO Y ele
mento necesarios deéontral!tel'll'"a la. rsguIaelólí. di} ousnto
$elta a materia. del>reolos SIl losCientf()$ noooneertlUlos.

A pesar <le la, esforzada aotlVld,.addéSal"roUa;da no .. poslble
que puedO darse elmaa tan di}liead9f¡ trabajos <lefó<ma que les
oportunas normas puedan aPIi~Sl1e1 ae~UlIJ etll'S(Y eaoolat",
prln1ero que .. desarrOlla triIll le ....lentA! ePloba;el(¡D de la Ley
<le feohá 4 de agOSjo, o11Imlnaolón'<le 1UI Iatllí> Pl'OOeSó de diseu
Slón y e1llborljcl(¡D en les cortes lIs¡l¡¡!lolas:

Prev1Sta le. ln1plantaolón gradual <lele 1"etoríEaeducatlva en
el plazo <le dlez aftos.el Mll1ISterlo .. ~tedi} 'lile. junto
a me<Ildas que por su natural¡l$areqUl"l$ una e$OaIOI1O<le apli
oaoIóIí 00Il10 las 'que hanslilo Oj):let(> <lel caten~ ~ lIDl'lenta;.
Iñón ¡>ro!nuJgado por Decreto 246&(iB70, de 22 de ",estO/existen
otras, cuya eftctlVldad <lebe~ SIn 01"'" <lJ1al)lones que
las~ por la lIDlll'eSOlnd\~obtenl)!oóI1ded!\losllUilPermJ..
tan elaborar una adeouadanonns.f,lva. l!Intre ~llS ~ él PI"'"
copto dél artICulo oé¡;>tlmo, apartadO tres. ,<le la, Lor, a que ee
ha alu<lldo en la letra el precedente. Be trata. deunpre<>épto de
alta slglllfloalñ(¡D soIñaI en élqUéle..mteJ:Vénl)!oóI1 de la Adml
n1atraelón étl materia tanln1P<lrtantA! SUlXll1OOfreoer garantlas
_s tanto para lOs 1lB1lQl'ló$'dS1~ e<I'l""Ilvo 00Il10
para loo centros que tlenen 1a alta ml8lón \le lInpartlrlo yque.
con ,aut«>tleo aIáll, de 00IaIlc>r&t <lOl1'.!a refonu&, <des""" qne as!
eer~ con evll$Clón de Q'lUeIIOll .,OlI8()$'. "" que lnte""...
ajenos a loo puramente édúcatlVO$p~ ¡>er~ y desviar
su Úlllea flnaIjda;d esenIñaL 'PflrOSS~oeontar Oj}n una
baee real i:Ie en.tWole.mlento quena l'Ue<lesustltUll'ee )lOr aPre
olaolones subjellvas lndIeorlmtnadaS e '!ah""" delnlele.r una
actuación administrativa S1n preoédentes y, queconstltuye una

•1fII' .a

noveda4 legislativa, cuya implantfJ,ciónhaaea.compa:fiarse de un
prudente r necesario, estudio detenido de circunstancias y fac-
tores. ' •

Por todo ello. en tanto se negan a establecer ·las normas
reguladoras completas que, según)o antes expresado, doten de
cauce, sistema y contenido a la d.~inltivain1plantacíónde cuanto
el espíritu S la letra de la Ley propugnan" 'se hace preciso dis
poner las, normas imprescindibles, que de manera inmediata per
mitan inicial los trabajos básiCos parJl. hacer ,frente a la nece
sidadaludida. aunque fo~en~ ,hayan de. tener marcado
alcance instrumental, transitorio yc1rcunstancial Y' presupongan
un gran.margen.de fiexibilkladadecuada'alarealidad, pero sin
estar exentas de un firme prOpósito de evitar Iasano-malías e
irregularidades graves e injustificadas.que eventualmente puedan
comprobarse. .

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con referencia al año académico· 197011971, los
Centros de' enseñanza' nograttiitos, en tanto su' régimen eeonó
mloo no quede ~u1ado en mtud del conlñerto singuler que
oportunamente puedan establecer con el Esta-do, deberán cumplir
lo d~uesto en el apartaijotres del articulo séptimo de la Ley
General' de Educación, y para ello. comunicar a la respectiva
Delegación "Provincial' ,del M1.Disrerio de 'EducaCión y C1encia
los precios que por todos los conceptos exijan a sus alumnos,
áSi oomo los que hayan regido en los últimos cinco años, para
disponer de una base en orden al estudio de su evolución, y, al
mismotíempo. solicitar razonadamente de' la Delegación Pro
vinclal la aprobación de dichos precios para el actual curso.

LftS referidas comunicación y soliCitud, mecanografiadas con
arreglo a los modelos que figuran en el anexo y completadas con
cuantos documentos se estimen preciSOs, deberán presentarse en
el plazo de quince días a contar del siguiente a la publicación
de esta Orden en ~Ü «Boletín Oficial del Estado».

Segundo,-Con dichos documentos se iniciará y tramitará el
oportuno expediente sumariQ por la correspondiente Delegación
Provincial del Ministerio de EdUcación y Ciencia, incluyendo los
documentos e 1dformes relacionados estrictamente con la vida
económ1cadel Centro que consideren conveniente recabar para
mejor conocimiento del caso. así'. como el dictamen de la Junta
Provincial de: Educación '0 del Consejo AseSOr en tanto no esté
la misma constituida, incorporando, en cualquier, caso un'repre
sentante de la Organización Sindical y.cUando sea necesario, el
informe de la Inspección ,General de ,servicios.

Ultimada la tramitaciórt sumaria tle ,~ expediente, el Dele
gado provincial, atendidas las Instrucciones qUé al efecto reciba,
procederá a. la aprobac1ón de los referidos preciQS para el cur~

so 1976/1971 6, previa. oonsultacon el S1l19.ieato Provincial de
Ensefianzay con la adecúada representación de los Organismos
competentes de la 19lesia,cuando seaproced.ente, podrá formular
a los' interesados 1M objeciones y advertencias' pertinentes; caso
de ser aceptadas ést-asse procederá a la autorización correspon
diente, y si no lo fueran deberán los centros articular surazo
nada- contrarréplica..

Tercero.-Las decisiones de los Delegados provinciales pOdrán
ser sometidas a revisi-6Il de la SubseCretaria del Departamento,
que ~solverá la reclamación a la mayor urgencia posible, con el
asesoramiento de loa ,organismos que fuesen oportunos.

CUarto.--,Respecto de 'los Centros que dejen transcurrir el
plazo sej'íalado en el ertj!"Úo prlJnero <le esta oroen slíl cumpli
mentar lo que en él Be ·dispone se entenderá/que los precios a
pereibiren el actual c~ ,no sqn suPeriores a: los percibidos en
el áltlmo. Ploh<> lncumplln1tentoeerá. comunloado al Sindicato
Provtnolal de Ensellanza y al eompetenteOrgálllsmo de la Igle
sia. ousndO procedO, a todOs los efeotos péTtlnentes, sin perjuicio
de les me<lldas lega.léo que oorfOsp~ndan.

Qulnto.-Las Deleg""lOnes,Provlnolales <le ¡;:Uuoaclólí y Cleu
Iña <lIsponar~n la má. a;mpUa difuslón de la presente orden y
procurarán que todos los i1iteresadosQUeden instruidos de cuanto
en eUa se establece, con independencia 'de adoptar las medidas
necesarias para BU' cumplimiento y correcta interpretación.

Lo digO a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario de' Educación y Ciencia.

¡
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Documentos que se presentan en cumplimiento de la Orden del Ministerio de Eduoación y Ciencla

11.< 19 11.< octubr< lJ.e 1910

NOll1bre del Centro: ; ;, .••"' 1. ¡.. ¡ .. ~..h.i ,; ·••m¡-..i.·i••"·_

Reconocido o autoriZado por ¡ i ·¡ " •• ;.;.. i ·..i ·."~.i"¡¡¡-m
(OrganiSmo)

el ; ; .
(fecha)

Clase o tipo de Centro: , ; ; .-.'n..¡ ..i .. ¡·; ••••• ;; ;: .. ; ;....,..- """

Fl'opiedad de: , ¡ i ¡¡ -.-•••í ¡· ;,••i"i':\¡· ...

,.¡ a }de .u..¡.. ¡ ;,;••~ de 1870"

El Director del Oentro.

,

•

~1!lilmm.nUIII.
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CUADRO DE PRECIOS.-CUR50 19.. ./19...
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,

0Uts0 O indo Activtdade:: y concepto Pesetas.

.

,

,

•
,

centro ¡ ¡ Looalldad ..

(Sello)

.Mi_ .¡in
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Q) 'Se procurará que todos los documentos se- exüendan en tamaño folio. El señalado como modelo número 1 será de doble
folio, escribiendo sólo en la primera página, al dorso de la cual podrán enumerarse el resto de 108 documentos que se presenten.
Constituirá así como una carpeta que eontendrá los demás documentos; procúrese que [,odos ellos se presenten unidos o grapados.

b) En el cuadro de precios figurarin todas aquellas actividades que desarrolle el Centro. clasíficadas por niveles educativos,
y por las cuales se perciba un precio. Es decir, habrá de anotarse tanto las actividades docentes propiamente dichas como los ser
vicios anejos a las mismas (se consignarán las cuotas de los diferentes cursos o gra.fios de enseúanza y aquellas otras percepciones
en concepto de transporte, internado, servicio médico, ete.. y demás servicios de Que pueda disfrutar el ft:lumno).

e) Tanto las cuotas como las otras percepciones se entenderá que vienen expresadas en cantidades mensuales. En el caso
de que se trate de -un precio qUe se satisface por una- sola vez -como pudiera ser el servicio médico-, se hará constar asf. Del
mismo modo puede ocurrir que dertas cuotas se satisfagan por dos, tres, etc., meses, detallándose entonces si se trata de cuota
bimestral, trimestral, etc.

d} Por cada afio escolar (el del curso actual y -los de 106 cinco cursos anteriores) dtberá presentarse un cuadro de preciós
utilizando cuantas hojatl- sean necesarias. Cada una de las hojas deberá contener anotación y sello con los datos del centro do
cente que faclllte su identiticac1ón.

e) A titulo meramente orientador se inserta a continuación un ejemplo de «Cuadro de precios» cumplimentado, que puede
servir de guí:;¡. p pauta. Utilicense para ello cuantos folios sean precisos y todos los -apartados necesarios para reflejar 1& realidad.
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,
IV. E.lEMPLo ORIENTADOlt PARA CONSIGNAR LOS PRECIOS

CUAllRODE PREClOs.-CURSO 19.. ./19••• (l¡

OutIoo_ Actividades y concepto Pesetas

1
JI

'Cuota o." -....... o.. 0-.' u. ~...h oo, ...
-cuota ... o" ... 'OH oo. oo. oo. o••

oo. oo.......
<Consfgnese el im

porte) (1).

0!ra8 perCepelones:

Snclo de~\e '" .
8ervlclo de eólnedotes , .
.........·••••.••••••••· · h ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

•••••••••••••••H ••••· · · .

.........-." u •••••••.••••:.,.. · ; - .

B) EDUCACION G.ENEltAL BABleA (los cuatro primeros cursos ya en vigor y el
resto de ~deJaactualEnseñanza Primaria)

t CUota '" ... ... ... ... ... ...
JI Cuota ... ... ... ... .,; ...
a Cuota ... '" ... ..... Cuota ... ... ... .., ... ... ... ...

•••••n .

otlas percepc1ones:

Servlclo dé transj)orte ;.. ... ... ... ... .
Servicio Médico (por una sola vez) ..
Internado .
......................................................................... , , •••••••• ' <

t
2
3..
I
6

C) BACHILLERATO

Cuota ..
Cuota .
Cuota
Cuota
Cuota
Cuota

otras percepciones:

. Servlc1oMédico .(por tina. sola vez)
Servlcio de transpotte ...
Internado •.•.••.•.•: .

.... ... ... ... ... ...

............~ ;;, ", .
..................................................¡ .

O) PIlEUNIVERSI'I'ARIO oC. O. U.

Cuota •••.•••••.• oo ; .

..............,.. ¡ .......................................................................................................................................

..............................................¡ .............................; ; .

............................................ ; ; ; , ..

................u ~ ••••••• ; •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ; •••••••••••••••••••••••••••••

..........................................! , .

Centro Localidad ..

(Bello)

(1) 8l no se expresa otra eo6a. se entender' que las cantidades se refieren a cuotaa mensual..

111I;'.. a.


